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SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BtS 4 fracc¡ones ly X,21,
27 fracc¡ón Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;4,
51 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2021-678-SPA-528 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

Se rec¡bió en esta Entidad, la denunc¡a ciudadana, relat¡va a: l...) [En la empresa denom¡nada "Grupo Rotoplas, S.A.B. de C.V",

ubicada en calte Anáhuac, número 91, colon¡a El ¡¡¡rador, Alcaldía Coyoacánl Duronte todo lo noche hoy ruido muy olto que no
perm¡te conc¡l¡or el sueño, yo seo porque hoy comiones de gron tomoño ingresondo ol lugor o m¡tod de lo noche, gr¡tos de los

trobojqdores, objetos s¡endo ozotodos e ¡ncluso f¡estos reol¡zodos en terreno esto duronte los 7 dios de lo semono (...) El ru¡do es

muy ¡ntenso duronte lo noche, regulormente inicio olrededor de las 10 de lo noche y"term¡no" o ld l de lo moñono ounque poster¡or

o eso horo cont¡nuon con trobojos que tompoco perm¡ten concíl¡or el sueño (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley orgán¡ca

de [a Procu raduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciud ad de Méx¡co; así como 51y 85 de su Reglamento, m¡smas
que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos
6 fracción V y 11 de ta Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de Méx¡co, es autor¡dad en mater¡a ambiental, por lo
que admit¡ó a investigac¡ón la denuncia referente a la presunta generación de emis¡ones sonoras, derivadas del funcionamiento
del establec¡m¡ento mercant¡l ubicado en calle Anáhuac, nú mero 91, cotonia EI M¡rador, Atcaldía Coyoacán.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientatde Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que todas las personas

están obl¡gadas a cu mplir con los requis¡tos y lím¡tes de emis¡ones sonoras establec¡dos en las normas aplicables; as¡m¡smo, el

artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las em¡s¡ones de ru¡do que rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas
amb¡entales para la c¡udad de México correspondientes, señatando que los propietar¡os de fuentes que generen cualquiera de

estos contaminantes, están obl¡gados a ¡nstalar mecanismos para mit¡gar la em¡s¡ón de los m¡smos.

En este sentido, de [as constanc¡as que obran en elexpediente en que se actúa, se desprende que personalde esta entidad real¡zó

ltamada telefónica al número proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir not¡f¡caciones, quien refirió que las

emis¡ones sonoras generadas por la empresa denom¡nada "Grupo Rotoplas, S.A.B, de C.V.", ya no se presentan.

Por lo anter¡orm
invest¡gac¡ón de
y delOrdenamie
denunciados.

ente señalado, esta Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, da por concluida la

los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción Vl de la Ley Qifánica de la Procuraduría Ambiental
nto Territorialde la Ciudad de México, por imposibilidad mater¡al, en virtBd de que dejaron de exlstir ios hechos
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble incumpl¡m¡ento a la leg¡slación en

materia amb¡ental, en relación con la presunta generación de emisiones sonoras derivadas de las act¡vidades del

establec¡miento mercantil "Grupo Rotoplas, s.A.B. de C.V.", ubicada en calle Anáhuac, número 91, colonia El M¡rador,

Atcatdía Coyoacán, en virtud de que la persona denunciante manifestó que, los hechos denunciados dejaron de

presentarse.

La presente resoLución, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y al estud¡o de los

documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto,
¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expyesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se:
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenam¡ento Territoriatde la C¡udad de México.-.---------------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su

TERCERO.-. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Mer¡no ort¡z, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de ¡¿éx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción
X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad *,tré*ic*^
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